
P R E M A T I
C A  E N  Q . V E  S E  P R O -

hibe matar corderos por 
quatto años.

*

C O N  L I C E N C I A .
En Madrid, Por Bernardino de Guz.fnan.

Aflodc 1624 .
-  —  -  .. ______ ________________________ . .  ■ ■  1^ 11.- unfcrf

[fendefe en la calle de SarfTtago, en cafa de An* 
conio Rodriguc zjihero del Rey N.S*
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T  A  S A  .
m

O Pedro de Mótttcmayor del 
Marmol;Eferiuano deis Ca­
reara de fu M age liad , de los q 
reíiden en el fu'Confcjo , doy 
fee.quc por los íeñotes fue ta­
lada la Premacica,en que fe 
prohíbe matar corderos a fcys 

marauedis cada plegó, a elle precio , y no a mas, 
mandaron fe pueda vender,y anfimifmo manda­
ron,Que ningún Imprcífor dedos Reynos pueda 
imprimir la dicha Prematica, fino fuere el que 
tuuiere licencia , y nombramiento dé Don Fer­
nando de Vallejó Secretario del Rey nuedrofe^ 
ñor,y fu Eferiuano de Camara , y para que dello 
conde de mandamifeo de los dichos feñores del 
Confe jo,y dopcdimicnto del dicho Don Fernán 
do de Valle jó; di Uprefentc, que e¿ fecha. En la 
villa de Madrid,a i 3. dias del mes dé May o , de 
mil fey(cientos y vcyntey quacro años.

Pedro de Aíontemajor 
> t del AdarmoL
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O  N  F E -
Jipe por la
gracia de Dios» 
Rey deCaílilla» 
de Lcon,dcAra 
gón , de las dos 
Sícihas.de lera 
faUn^de Poicp 
gal  ̂de Ñaua* 
rra»de Grana* 
da, de Toledo

de Valencia,de Galicia,dé Mallorca , de Seuiila, 
de Cerdeña, de Cordouft ,dc Córcega , de M ur­
da,de Iaen, de los Algarbcs, de Algecira , de Gi- 
braltar,dc las Islas de Canaria,de las Indias Crien 
tales,y Ocidentales, Archiduque de Auftria,Du­
que de Borgoña,de Brabante,}' Milán, Conde de 
Afpug,dé Fiandes.y de T iro l, íeñor de Vizcaya, 
y de Molina» &c. A los Infantes, Prelados . D u ­
ques , Marqucfes» Condes, ricos hoEr.bres,Frío* 
res,de las Ordenes,Comendadores,y Subcomen 
dadores» Alcaydes de los cafFillos , y caías fuer­
tes, y llanas, y a los del nucílto Conícjo , Freíi-

deu-



dcntes , e Oydotcs de las nueftras Audiencia^ 
Alcaldes, Alguazilcs» de la nueftra cafa y Corte,/
Chancillerias» y a toda* los Cotrcgidotes*Afsifte
te, Goueroadotes,Alcaldes .» Á (g uaz i le s V M cri­
no?, Prcboílesj y otros quaícfquicr nueftros lúe- 
2cs, y I u fticíasiConccjosi 1 tifticías, Bcn tiq u a tros, 
Regidores, Caballeros, lutados, EfcudcroS^Ofi- 
cíales, y hombres buenos, de todas las ciudades, 
villas y lugares deftos nncftros Reynos y feño- 
rio s , y a qualefquicr perfonas de qualqUier pro* 
heminencia.o dignidad quefcan»ya cada v n o ,y  
cualquier de vos,a quien c ña nueftra carta, y. ío 
en ella contenido » toca* o tocar puede eo qual- 
%ñi9t  tnaocra,i>Uó (abe yá‘ pot diferentes, 1̂ -
y es , que fe han promulgado, fea próhibidpopá- 
tar corderos por los años, y tiempo en ellas con* 
tenido, y porque conuiene fe continué la pro* 
lubicion. Bifto por los del nueftro Conícjo, y 
con nos confultado,habernos acordado hazer cf- 
ta ley. Por la qual mandamos, que las prohibí - 
cioues.de matar corderos ».hechas por las dichas 
leyes» fe guarden por otros quatró anos.que co- 
íran.delde el dia de la ptomulgácion della,y con­
tra los tranígrefores * fe executen las penas en 
ellas contenidas» y que tampoco no íe puedan 
Vender, ni comprar por menudo para matarlos 
íolasmifmas penas, loqual mandamos fe cum­
pla »y cxccute» y hagaysguardar,cutnpiir»y e je ­
cutar,fegun,y como en efta nueftra carta fe con­
tiene » y declara,y contra el tenor,y forma della, 
no vays.ni pafcys,ni confintaysir ni paííat en ma 
ñera alguna, y para, que lo fufodicho venga a
noticia de todos, y ninguno pueda pretender

ígno-



ignorancia . itoandámos qde cíla nucílra catta Te 
pregoné publicamente cti cíla riñe (Ira Gortc,y 
quelos vnos, hi los otros noEagays coía ̂ n con­
trario. Dada en M adrid , a orize dias del mes de 
"•Mayo, de mil y fey ícientós- y yeynte y quatro 
<años/ Y O E L R E Y. El Licenciado don 
‘Franciícode Coótréras-. ; E í licenciado Pedro 
de Tapia, El DódVor Antonio Bona!. : El Li* 
cenciado Luys de SaleédoV' El Licenciado Don 
Gerony tno de Mcdiniilá,y POfres. El Licencia­
do Melchor dé Molina. Yo Pedio de Con ir eras 
Secretario deí Rey húeftrO: Tenor Ja fire éfdriuir 
porfu mandado. : Rcgiftrada* Martin de TVÍcn̂  
dieta. P©i Cftahcdkr mayor. Maun de Alen-



N  la villa de Madrid, 
a catorzc dias del 
mes de Mayo , de 
mil y fcyícientos y 
vcyrttc y quátra 
años, delante del pa 
lacio, y cafa Real de 
fu Mageftad,y cnla 
puerta de Guadala- 
xara, donde ella el 
trato , y comercio 

de los mercaderes, y oficiales, efiando presentes 
los Licenciados,Don Miguel de Cárdenas, Don 
Luysde Paredes, Don Diego Francos de Garni- 
ca,Pedro Bacz,Rodrigo de Cabrera,y DonAnto 
nio Chumacero,Alcaldes de la caía y Corte del 
Rey nuefiroícñor.fc publicó efia Prcmatrca,con 
trompetas , y atabales por pregoneros públicos, 
a altas,c inteligibles vozes, prcfcntes Antonio de 
Burgos, y Ioícph de Yrraca,y Damian Brabo 
Alguaziles dcGorte, y otras muchasperfonas, lo 
qual paíTo ante mi.

Diego González, 
de V tüarroel.


